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Construcción de las nuevas instalaciones del hospital general naval 
de Yucalpetén, en el municipio de Progreso, Yucatán. 

Terminación del edificio de cámara hiperbárica. 
 

I. Introducción. 

El puerto de Yucalpetén se localiza en la región denominada noroeste del Estado, colinda al 
norte del Golfo de México, al sur de la Ciudad de Mérida, al este con su cabecera municipal, 
el puerto de Progreso y al oeste con el puerto de Chelem. 

Por ser una localidad de Progreso, de acuerdo con la Encuesta Intercensal 2015 realizada 
por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), la población total del municipio 
era de 59,122 habitantes de los cuales 29,264 son hombres y 29,858 son mujeres. 

En la actualidad existe en Puerto Progreso un Hospital Naval a cargo de la Secretaría de 
Marina (SEMAR), mismo que proporciona servicios de salud como: 

• Consultas externas. 

• Estudios de diagnóstico. 

• Intervenciones quirúrgicas. 

• Partos. 

• Pláticas de educación en cuestión de salud enfocadas hacia los niños, entre otros 
servicios. 

El inmueble brinda sus servicios a los elementos de la Secretaría de Marina provenientes de 
la Novena Zona Naval; Sanatorio Naval Yucalpetén. 

El Hospital Naval cuenta, entre otros, con el siguiente equipamiento: 

• Doce camas. 

• Una incubadora. 

• Seis consultorios. 

• Dos ambulancias. 

• Un área de urgencias. 

• Un laboratorio. 

• Un gabinete de radiología. 

• Un equipo de rayos X. 
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• Un quirófano. 

• Una sala de expulsión. 

• Una farmacia. 

 

Dicho edificio ha cumplido con sus años de vida útil según su horizonte de evaluación; 
también conforme la demanda de los servicios proporcionados en el inmueble crece, se 
tiene un déficit en cuanto al servicio médico. Dicha situación propicia que la población 
usuaria del Hospital Naval no sea atendida, esto se debe a que el número de 
derechohabientes de la institución del servicio hospitalario es de 4,632 personas mientras, 
que la población atendida es de 2,932 personas, esto representa un 63% de usuarios al año, 
lo que significa que la capacidad de atención del Hospital Naval no es la adecuada, ya que 
cuenta con una infraestructura insuficiente para la cantidad de usuarios, obligando al 37% 
de la población restante, a buscar atención en otras instituciones privadas a un determinado 
costo. 

Como se deduce de lo anterior, las instalaciones no están acordes a la demanda, dado que 
está seguirá creciendo en un futuro propiciando y problemática en el servicio y generando 
inconformidad entre la población usuaria. 

Con base en lo anterior, se tomó la decisión del Gobierno Estatal, de mirar al complejo 
médica en cuestión e invertir de manera correcta los recursos, lo cual representa un reto y 
acciones concretas. Este compromiso debe sustentarse con el mejor equipamiento, los 
mejores elementos, la mejor tecnología aplicada y la mejor infraestructura médica y 
comunicación, entre las diversas instancias del edificio que permitan una atención: 
eficiente, rápida y segura. 

La elaboración del presente libro blanco se enmarca en el compromiso y obligación de la 
administración estatal 2018-2024 con la rendición de cuentas en forma transparente y 
oportuna a fin de favorecer los mecanismos de seguimiento y evaluación del desempeño 
de la administración pública y propiciar una mejor comunicación con la ciudadanía. Por ello, 
es necesario dejar constancia de las acciones y resultados de programas, proyectos o 
asuntos relevantes y trascendentes de la Administración Pública por medio del presente 
documento. 

 

II. Presentación. 

El presente Libro blanco, contiene los elemente fundamentales que dan testimonio de la 
ejecución de esta obra realizada por la Secretaría de Obras Públicas a través del Instituto 
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para la Construcción y Conservación de Obra Pública en Yucatán (INCCOPY) durante el 
período que comprende el 9 de julio de 2021 al 6 de diciembre de 2021. 

 

a) Nombre y objetivo de la obra. 

Construcción de las nuevas instalaciones del hospital general naval de Yucalpetén, 
en el municipio de Progreso, Yucatán. Terminación del edificio de cámara 
hiperbárica. 

Objetivo. 

Fortalecer la atención integral para la población derechohabiente con relevancia 
para los grupos vulnerables de la misma, prestar apoyo en la atención a la población 
civil, en caso de catástrofes naturales y/o fenómenos antropológicos (epidemias). 

 

b) Beneficiarios. 

Con esta obra se estima beneficiar directamente a 2,932 personas y 1,700 
indirectamente de los habitantes del Progreso, Estado de Yucatán:  

Tabla 2.1 Relación de beneficiarios. 

 Cantidad 

Total, de hombres 2,316 

Total, de mujeres 2,316 

Total de beneficiarios 4,632 

Fuente: Unida Básica de Presupuestación 2021, INCCOPY-21143-OE.1 

 

 

c) Temporalidad. 

 

1 Anexo A: Unidad Básica de Presupuestación 2021, INCCOPY-21143-OE. 
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Inicialmente se definió la duración de la obra en 105 días naturales durante el 
período que comprendía del 31 de mayo al 12 de septiembre de 2021. 

Sin embargo, derivado un diferimiento de programa de ejecución quedando las 
fechas: el 09 de julio al 21 de octubre de 2021. 

Posteriormente, se autorizaron a dos ampliaciones al plazo de ejecución: 

o La primera, por 25 días naturales, comprendidos entre el 22 de octubre al 15 
de noviembre de 2021. 

o La segunda, por 21 días naturales, comprendidos entre el 16 de noviembre 
al 6 de diciembre de 2021. 

Finalmente, la duración de la obra fue de 151 días naturales. 

 

d) Ubicación geográfica. 

El Proyecto del Hospital Naval "Yucalpetén" (HOSNAVYUK), se ubica en el predio de 
la Unidad Habitacional Naval "23 de noviembre" en la calle 16 No. 607 de la colonia 
Parque Industrial Portuario de Yucalpetén, en el municipio de Progreso, Yucatán. 

 

Figura 2.1 Ubicación estatal. 

Fuente: Estudio de Factibilidad ambiental, Secretaría de Marina, 2021. 
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Figura 2.2 Ubicación municipal. 

Fuente: Estudio de Factibilidad ambiental, Secretaría de Marina, 2021. 

 

 

Figura 2.3 Ubicación local del proyecto. 

Fuente: Estudio de Factibilidad ambiental, Secretaría de Marina, 2021. 

 

e) Unidades administrativas participantes. 
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Servir como documento público gubernamental en el que se hacen constar las acciones y 
resultados obtenidos de la obra de construcción de las nuevas instalaciones del hospital 
general naval de Yucalpetén, en el municipio de Progreso, Yucatán, terminación del edificio 
de cámara hiperbárica.  

 

IV. Antecedentes. 

En 2016, el Estado registró 14.4% de población en situación de carencia por acceso a los 
servicios de salud2. El resultado representó una disminución significativa de -12.5 puntos 
porcentuales con relación al porcentaje obtenido en el 2008. Aunque el decremento es 
considerable, la entidad se situó en la posición número 15 entre los estados con mayor 
carencia por acceso a los servicios de salud a nivel nacional, 15.5% de la población se 
encontró en situación de carencia por acceso a los servicios de salud (The Boston Consulting 
Group, 2018). 

Los escasos mecanismos de prevención con enfoque de inclusión social y la cobertura 
insuficiente del servicio estatal de salud en los municipios y comunidades más rezagadas 
del estado han ocasionado una alta incidencia de enfermedades y que la salud pública sea 
ineficiente para el bienestar social de la población. De acuerdo con el Coneval (2016), el 
Estado registró 14.4% de población en situación de carencia por acceso a los servicios de 
salud. El resultado representa una disminución significativa de -12.5 puntos porcentuales 
con relación al porcentaje obtenido en el 2008. A pesar del decremento, la entidad se situó 
en la posición número 15 entre los estados con mayor carencia por acceso a los servicios de 
salud. A nivel nacional, 15.5% de la población se encontró en situación de carencia por 
acceso a los servicios de salud. 

En términos de afiliación, en 2016, Yucatán contó con una cobertura de 85.6% de la 
población afiliada o adscrita a recibir servicios médicos de instituciones como el Seguro 
Popular (45.3%), IMSS (38.5%), Instituto de Seguridad de Servicio Social de los Trabajadores 
del Estado (5.1%), ISSSTE estatal (0.4%), Pemex, Ejército, Marina (0.7%), seguro privado 
(0.8%), así como cualquier otro esquema de servicio médico (2.1%). El porcentaje de 
afiliación alcanzado posicionó a la entidad en el lugar número 17 entre las entidades 
federativas con mayor cobertura para recibir servicios médicos. 

 

2 El Coneval establece que el acceso a los servicios de salud es un elemento primordial del nivel de vida que 
brinda los mecanismos necesarios para el adecuado funcionamiento físico y mental. Cuando las personas 
carecen de acceso a los servicios de salud, el costo de atención de una enfermedad o accidente puede vulnerar 
su integridad física y su patrimonio familiar. 
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Por su parte, el Sistema Nacional de Salud está constituido por entidades privadas y 
públicas, de esta última, forma parte la Secretaría de Marina- Armada de México. Los 
servicios médicos aportados para los empleados de instancias públicas en conjunto 
representan el 1% de la población; siendo obligatorio dar beneficio en atención médica, 
quirúrgica, hospitalaria de primer, segundo y tercer nivel, cobertura farmacéutica y de 
rehabilitación, seguro de riesgos de trabajo e invalidez. Concretamente la Secretaría de 
Marina dedica esfuerzos diarios y permanentes para eficientar el patrimonio a fin promover 
la salud y dar atención medica integral, lo anterior, a través de la correcta administración 
de normas y políticas que satisfagan las necesidades del personal naval, sus 
derechohabientes y la población civil en caso de desastre naturales. La problemática actual 
de nuestra nación y en particular de la Secretaría de Marina (SEMAR), en cuanto a servicios 
de salud de segundo nivel, deriva principalmente de una dinámica epidemiológica que es 
alimentada por nuevos patrones de crecimiento demográficos; dado que la composición de 
la curva poblacional se verá alterada, es decir, se espera que en los próximos años la 
población de adultos mayores aumente, mientras que los menores de s años disminuyan, y 
con ello la necesidad de sostener un sistema de salud que requiere dar atención a patologías 
crónicas, degenerativas y terminales. 

De esta problemática, existen particularidades en cada sector o región naval. En la Ciudad 
y Puerto de Progreso, Yucatán, la Secretaría de Marina cuenta con un Hospital Naval 
(HOSNAVYUK), el cual fue clasificado desde su construcción en 1975 (hace 46 años) como 
de segundo nivel de atención, por lo que en sus inicios como Sanatorio integraba las 4 
especialidades médicas básicas: Gineco-Obstetricia, Pediatría, Medicina Interna y Cirugía 
General, sin embargo, las necesidades de la población propiciaron un incremento, 
incorporándose diversas especialidades dentro del mismo inmueble. 

El diseño arquitectónico esta fuera de la normatividad mexicana como son: NOM-016-SSA3-
2012 con relación a la infraestructura; NOM-030-SSA3-2013 respecto a las características 
arquitectónicas para facilitar el acceso, transito, uso y permanencia de personas con 
discapacidad en establecimientos para la atención médica ambulatoria y hospitalaria. Por 
último, es fundamental comentar que no pueden remodelarse o ampliarse por existir 
riesgos estructurales y no contar con espacio físico para poder realizarlo. Esto, ha 
ocasionado que la infraestructura existente no tenga coherencia arquitectónica ni cumpla 
con las Normas Oficiales Mexicanas, por lo cual, la unidad médica actual no está en 
condiciones de cumplir con los estándares señalados en el Manual del Proceso para la 
Certificación de Hospitales. Por su parte, la Joint Comission International emitió nuevos 
lineamientos para la acreditación de Hospitales en 2012, los cuales cobraron efecto a partir 
del 1° de enero de 2013 y bajo los cuales, el organismo. 

Por todo lo antes expuesto, es prioritario contar con instalaciones que cumplan con los 
requerimientos nacionales de acuerdo con la normatividad vigente, dotada del 
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equipamiento suficiente y recursos humanos idóneos a fin de garantizar la seguridad, 
atención médica y necesidades de salud del total de la zona de influencia según se requiera. 

 

V. Marco normativo aplicable a las acciones realizadas durante la ejecución del 
programa, proyecto, obra o acción. 

Para la realización de la presente obra se consideró la siguiente normatividad: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Constitución Política del Estado de Yucatán. 

• Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas.  

• Reglamento de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas. 

• Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. 

• Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. 

• Decreto 238 que crea el Instituto para la Construcción y Conservación de Obra 
Pública en Yucatán. 

• Convenio de coordinación en materia de reasignación de recursos entre la Secretaría 
de Marina y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Yucatán. 
 

VI. Vinculación del programa, proyecto, obra o acción con el plan estatal y los programas 
sectoriales, institucionales, regionales o especiales. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en el artículo 26 que el 
Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que 
imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 
Esta función se encuentra delegada al Ejecutivo Federal, facultándolo para establecer 
procedimientos de participación y consulta popular a fin de garantizar que la planeación 
sea democrática y deliberativa. 

En el mismo sentido, el artículo 55, fracciones XXII y XXIII, de la Constitución Política del 
Estado de Yucatán prevé que es facultad del Gobernador del Estado, elaborar el PED y 
establecer el procedimiento de participación y consulta popular para el proceso de 
formulación y evaluación del plan. Por su parte, el artículo 87, fracción X, del mismo 
ordenamiento establece que la organización del sistema estatal de planeación debe ir de 
acuerdo con los lineamientos del sistema nacional de planeación democrática y finalmente, 
el artículo 96 establece que el Estado propugnará por una correcta aplicación de los 
recursos y al efecto elaborará el Plan Estatal de Desarrollo. 
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La Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Yucatán establece en el artículo 23 
ter, fracciones I y II, que el órgano responsable del proceso de planeación, es la Secretaria 
Técnica de Planeación y Evaluación, cuya obligación, entre otras, es coordinar, en el seno 
del Consejo de Planeación del Estado de Yucatán (COPLEDEY), el Sistema de Planeación del 
Desarrollo Estatal, y de elaborar el PED, el cual es el instrumento rector de la planeación 
para el desarrollo y al cual se sujetarán obligatoriamente todas las dependencias y 
entidades de la Administración Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, por 
el carácter de reglamento que se le atribuye, de conformidad con los artículos 24, 43 y 45 
de la referida Ley de Planeación para el Desarrollo. 

En este mismo ordenamiento, así como en sus disposiciones reglamentarias, se establecen 
las bases de integración y funcionamiento del Sistema de Planeación del Desarrollo Estatal 
y de los instrumentos de planeación que lo conforman, incluyendo, los programas 
sectoriales, regionales, especiales e institucionales que deriven del PED. 

De igual forma, resulta importante destacar que el Plan Estatal se elaboró de conformidad 
con lo establecido en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Planeación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 
de febrero de 2018, el cual establece en el transitorio quinto, que las Administraciones 
Públicas Federales correspondientes a los períodos 2018-2024 y 2024-2030 podrán 
considerar en su contenido las estrategias para el logro de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) y sus metas, contenidos en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 
de las Naciones Unidas, las cuales fueron integradas para impulsar y garantizar el desarrollo 
sostenible del estado. 

Sobre la base del marco legal expuesto, se elaboró el Plan Estatal de Desarrollo del Estado 
de Yucatán 2018-2024, al cual se sujetan obligatoriamente las acciones de la Administración 
Pública estatal. 

De ahí deriva que la presente obra se circunscriba dentro del Plan Estatal de Desarrollo 
2018-2024 de la siguiente manera: 

Eje transversal 9: Ciudades y comunidades sostenibles. 

Tema 9.1: Inversión pública. 

Objetivo 9.1.1: Incrementar la inversión en obra pública sostenible y 
accesible. 

Estrategia 9.1.1.1: Fomentar la inversión pública y privada 
sostenible. 
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Línea de acción 9.1.1.1.1: Planificar la inversión 
conjunta público-privada que contemple proyectos 
estratégicos para la economía. 

Programa de Mediano Plazo Especial 9: Programa especial de ciudades y 
comunidades sostenibles. 

Tema estratégico 9.6:  Infraestructura sostenible y con diseño universal. 

Objetivo PMP 9.6.1: Incrementar la inversión en infraestructura 
sostenible y con diseño universal. 

ODS 3: Garantizar una vida sana y promover el bienestar para 
todos en todas las edades.  

La ejecución del proyecto está en base a lo establecido en los objetivos y estrategias del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019 - 2024, bajo los principios de austeridad, honestidad y 
combate a la corrupción. 

Eje 1. Política y Gobierno.  

Objetivo 1.2 Recuperar el Estado de Derecho 

Eje 2. Política Social.  

Objetivo 2.5 Salud para toda la población. 

En ese sentido la SEMAR contribuirá con el esfuerzo federal enfocando acciones que 
contribuyan a fomentar la rendición de cuentas, optimizar el presupuesto, eficientar el 
gasto asignado, privilegiando el uso de las tecnologías de información, a fin de contribuir a 
la mejora de la gestión pública. De forma específica se contribuirá a la convergencia de los 
sistemas y a la portabilidad de coberturas en los servicios de salud del Sistema Nacional de 
Salud del cual forma parte este hospital de segundo nivel. 

VII. Síntesis ejecutiva del programa, proyecto, obra o acción. 

El conjunto arquitectónico del Hospital Naval está conformado por un edificio donde tendrá 
todos los servicios médicos y se apoyará con sus de servicios generales correspondientes 
(planta de tratamiento, cisternas y tanque termo). 

El Edificio del Hospital es de forma regular esta desplantado sobre una superficie 
aproximada del terreno de 57.60 m x 32.40 m, en cuatro niveles, en un área construida 
aproximada de 7,925.70 m2, el cual alberga las siguientes áreas: 
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Planta baja. 

• Urgencias: Módulo de sala de espera con control, triage, y sanitarios, un consultorio 
(Adulto), con capacidad de 4 camas adultos y 2 pediátricos, un aislado adulto con 
filtro y baño, central de enfermera con preparación de medicamentos, trabajo de 
médicos, médico de guardia, sala de choque, hidratación, curaciones, Inhalo terapia 
(2 cubículos de atención) descontaminación, almacén de equipo-camillas y área de 
servicios (aseo, séptico, ropa sucia y limpia).  

• Tococirugía: un consultorio, área de observación con 2 camas, área de trabajo de 
labor con 2 camas, área de postparto con 2 camas, una central de enfermeras, 1 sala 
de expulsión, 1 Quirófano, 1 Transfer, 1 lavabo de cirujano y área de servicios (ropa 
sucia, ropa limpia, aseo y séptico).  

• Cirugía: Vestidores Hombres y Mujeres, CEYE, Preanestesia, Transfer, 1 Quirófanos 
y Recuperación 4 camas con 1 centrales de enfermeras, prelavado, almacén de 
equipo, y área de servicios (aseo, séptico, ropa sucia y limpia).  

• Unidad de Cuidados Intensivos Adultos: Acceso con filtro, 2 cubículos adultos y 1 
cubículo aislado, central de enfermeras con preparación de medicamentos, 
vestidores - sanitarios para médicos y área de servicios (ropa sucia, ropa limpia, aseo 
y séptico).  

• Farmacia: Atención al público, Encargado, Almacén y Bodega de medicamentos 
controlados.  

• Servicios: casa de máquinas (hidráulico, y eléctrico). 

• Cafetería con autoservicio.  

• Circulaciones.  

• Módulo escaleras y elevadores.  

• Escaleras de emergencia. 

 

Primer nivel. 

• Consulta Externa: Módulo de sala de espera con control, Signos Vitales, Archivo 
clínico, Trabajo social, Jefe de Consulta Externa, 4 cubículo de apoyo médico, 13 
Consultorios (2 Medicina General, 1 Medicina Familiar, 1 Medicina Preventiva, 2 
Medicina Interna, 1 Nutrición, 1 Pediatría, 1 Ginecología, 1 Traumatología y 
Ortopedia, 1 Reclutamiento, y 2 Odontología con su CEYE dental). 
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• Imagenología: Control, jefe de unidad, 1 ultrasonido, 1 mastografía, 1 sala de rayos 
X simples, interpretación, impresión - revelado, y área de servicios (aseo, ropa sucia 
y limpia).  

• Laboratorios: control con 3 tomas, jefe de la unidad, 3 peines de análisis, guarda de 
reactivos, lavado - esterilizado y regadera de emergencia. 

• Unidad de Cuidados intensivos Neonatales: Acceso con filtro, 3 cubículos, 1 central 
de enfermeras con preparación de medicamentos, guarda de equipo, ropa limpia y 
material de consumo. 

• Hemodiálisis: Control, jefe de unidad, 1 Consultorios, 5 cubículos, 1 central de 
enfermeras con preparación de medicamentos, 1 sala de choque, sanitarios, 
tratamiento de agua y servicios (aseo, séptico, ropa sucia y limpia). 

• Circulaciones. 

• Módulo escaleras y elevadores. 

• Escaleras de emergencia. 

 

Segundo Nivel. 

• Área de Gobierno: sala de espera, salón de usos múltiples para 18 personas, 6 
cubículos de apoyo administrativo y médico, archivo, auditorio para 70 personas, 
sala de juntas y dirección. 

• Consulta Externa: 1 Reclutamiento, 1 Consultorio (Psicología). 

• Hospitalización: control de admisión y altas, salas de espera, 2 cubículos de Jefes 
Médicos, áreas de encamados; 6 camas de mujeres, 3 camas pediátricos, 4 camas 
de conjunto, 6 camas de hombres, 1 aislado pediátrico, 1 aislado adulto, 2 
especiales, sala de día, central de enfermera, preparación de medicamentos, 
trabajos médicos, descanso de médicos con baño, curaciones, almacén de equipos 
adultos y pediátricos, servicios (aseo, séptico, ropa sucia y limpia). 

• Circulaciones. 

• Módulo escaleras y elevadores. 

• Escaleras de emergencia. 

 

Tercer nivel. 

• Cocina — Comedor: recepción de víveres, áreas de almacén y refrigeración, 
preparación, cocción, autoservicio, ensamble de hospitalización, lavado, almacén de 
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loza hospital y general, servicios (aseo, lavabos y baños), 01 área de comensales para 
60 personas y 01 área de comensales para 48 personas. 

• Módulo de Alojamientos: Para 88 personas. 

• Servicios de Informática, Biomédicos, SITE y monitoreo. 

• Almacenes: 3 Almacén general.  

• Circulaciones. 

• Módulo escaleras y elevadores. 

• Escaleras de emergencia. 

 

Para la ejecución de la obra, los titulares de la Secretaría de Obras Públicas y el Instituto 
para la Construcción y Conservación de Obra Pública en Yucatán firmaron el 24 de abril del 
año 2021, un Convenio de Coordinación y Colaboración Interinstitucional3, a fin de que el 
INCCOPY realice los procedimientos de adjudicación y ejecución de la obra materia del 
presente documento. 

Posteriormente y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 107 de la Constitución 
Política del Estado de Yucatán y en los artículos 25 y 28 y 35 de la Ley de Obra Pública y 
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, el titular de la Dirección General del Instituto para 
la Construcción y Conservación de Obra Pública en Yucatán, emitió el 27 de abril del año 
2021, la convocatoria de Licitación Pública Nacional4 LO-931059970-E12-2021 para la 
adjudicación del contrato de obra pública en el municipio de Progreso, Estado de Yucatán. 

El 24 de mayo de 2021, el INCCOPY emite el Fallo de la licitación pública para la contratación 
por del proyecto de Construcción de las nuevas instalaciones del hospital general naval de 
Yucalpetén, en el municipio de Progreso, Yucatán, terminación del edificio de cámara 
hiperbárica. 

En vista de lo anterior, el 26 de mayo de 2021, se le adjudicó la obra a la empresa 
Comercializadora Camino, S.A. de C.V. y se firmó el contrato de obra pública OBP21-LP-
INCCOPY-2SMA-025 por un monto de $ 19´927,142.05 (son: diecinueve millones 
novecientos veintisiete mil ciento cuarenta y dos pesos 05/100 M.N.) el cual incluye el 
importe del impuesto al valor agregado. 

 

3 Anexo B: Convenio de Coordinación y Colaboración Interinstitucional. 

4 Anexo C: Resumen de convocatoria a Licitación Pública. 
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La Residencia de la obra recayó en la Dirección de Construcción del INCCOPY. 

 

VIII. Acciones realizadas. 

a) Planeación. 

A partir de un diagnóstico que consistió en la identificación de las áreas de 
oportunidad y fortalezas y tomando como punto de partida sus resultados y 
conclusiones, se diseñaron de manera estratégica las políticas y líneas de acción de 
la administración pública, mismas que se plasman en el Plan Estatal de Desarrollo 
2018-2024, que es la guía utilizada para definir las acciones del actual Gobierno 
Estatal está implementando para llegar a los objetivos que transformarán Yucatán. 

De tal suerte, que el Sistema objeto del presente Libro Blanco, tendrá impacto en el 
Eje Transversal relacionado con Ciudades y comunidades sostenibles, donde la 
misión tiene como base de desarrollo sostenible de las ciudades y comunidades a 
través del fortalecimiento de infraestructuras seguras, resilientes, de calidad y 
amigables con el medio ambiente, que propicien el crecimiento económico regional 
y la prosperidad para la población yucateca. 

Como resultado del diagnóstico realizado se detectó que, los años de vida del 
complejo ha llegado a su cúspide, el cual va atrayendo consecuencias principalmente 
en la demanda de los servicios proporcionados en el inmueble, estos  crecen y se 
tiene un déficit en cuanto al servicio médico, dicha situación propicia que la 
población usuaria del Hospital Naval no sea atendida, lo que significa que la 
capacidad de atención del Hospital Naval no es la adecuada, ya que cuenta con una 
infraestructura pequeña para la cantidad de usuarios. 

Como se comprende, las instalaciones no son de acorde a la demanda, dado que 
está seguirá creciendo en un futuro propiciando y problemática en el servicio y 
generando inconformidad entre la población usuaria. 

Hasta el momento, las condiciones actuales en el estado han sido factores 
diferenciadores fundamentales para la atracción de inversiones y la consecuente 
generación de empleado para la población yucateca, por lo que se vuelve necesario 
asegurar y mantener las condiciones que garanticen esa lógica de desarrollo, 
invirtiendo y desplegando recursos económicos, materiales y humanos para 
prevenir amenazas que generen escenarios adversos, privando entre otros, del 
derecho al trabajo a los habitantes, con la consecuente generación de carencia 
sociales. 
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Para concretar la planeación de la obra, el INCCOPY emitió los términos de 
referencia para la Construcción de las nuevas instalaciones del hospital general naval 
de Yucalpetén, en el municipio de Progreso, Yucatán, terminación del edificio de 
cámara hiperbárica. 

En el Anexo D, se incorpora la memoria descriptiva de la obra. 

 

b) Programa de trabajo. 

Para la ejecución de los trabajos de la obra se aplicó el siguiente programa: 

Tabla 8.1 Cronograma de la obra. 

Fase Nombre de la fase Fechas de inicio Fechas de 
conclusión 

1 Obra civil planta baja 19/May/2021 06/Jul/2021 

2 Obra civil planta baja 23/Jun/2021 10/Ago/2021 

3 Obra civil azotea 07/Ago/2021 31/Ago/2021 

4 Carpintería 25/Jul/2021 21/Ago/2021 

5 Carpintería 12/Jul/202 08/Ago/2021 

6 Mamparas  25/Jul/2021 21/Ago/2021 

7 Señalética 22/Ago/2021 31/Ago/2021 

8 Instalación hidráulica 16/Jun/2021 20/Jul/2021 

9 Instalación sanitaria 16/Jun/2021 20/Jul/2021 

10 Instalación eléctrica 16/Jun/2021 10/Ago/2021 

11 Instalación de aire 
acondicionado 

11/Ago/2021 31/Ago/2021 

12 Instalación de gas 11/Ago/2021 24/Ago/2021 
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Fase Nombre de la fase Fechas de inicio Fechas de 
conclusión 

13 Instalaciones 
contraincendios 

21/Jul/2021 10/Ago/2021 

14 Instalaciones especiales en 
edificios 

16/Jun/2021 03/Ago/2021 

15 Obra exterior 19/May/2021 10/Ago/202 

 

En el Anexo E se incluye el Programa de obra. 

 

c) Adjudicación y contratación. 

Una vez definidos los alcances del proyecto, se procedió a valorizar el mismo, 
elaborar el presupuesto base y programar el procedimiento de licitación pública 
estatal correspondiente, la cual se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 27 
de abril del año 2021 con el número OBP21-LP-INCCOPY-2SMA-025. (LO-931059970-
E12-2021). 

El 27 de abril del año 2021, se expide la Licitación Pública, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación y estarán disponibles en la página de internet 
https://compranet.hacienda.gob.mx/ a fin de que el INCCOPY realice los 
procedimientos de adjudicación y ejecución de la obra materia del presente 
documento. 

Participaron en la licitación las siguientes empresas: 

• Karest Construcciones, S.A. de C.V 

• Comercializadora Camino, S.A. de C.V. 

 

Los hitos de la licitación fueron los siguientes: 

Tabla 8.2 Resumen de convocatoria. 

Licitación Pública Nacional OBP21-LP-INCCOPY-2SMA-025 

https://compranet.hacienda.gob.mx/
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Descripción de la licitación 

Construcción de las nuevas 
instalaciones del hospital general naval 
de Yucalpetén, en el municipio de 
Progreso, Yucatán, terminación del 
edificio de cámara hiperbárica. 

Volumen por adquirir 
Los detalles se determinan en la propia 
Convocatoria 

Fecha de publicación en periódico 27 de abril de 2021 

Junta de aclaraciones 06 de mayo de 2021 

Visita a instalaciones 03 de mayo de 2021 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

13 de mayo de 2021 

Fallo 24 de mayo de 2021 

Fuente: Elaboración propia, INCCOPY. 

 

Continuando con los trámites para poder adjudicar y contratar la obra, el 24 de mayo 
de 2021, el INCCOPY emite el Fallo de la licitación pública para la contratación por 
del proyecto de Construcción de las nuevas instalaciones del hospital general naval 
de Yucalpetén, en el municipio de Progreso, Yucatán, terminación del edificio de 
cámara hiperbárica. 

Como resultado de la adjudicación, resultó beneficiada la empresa Comercializadora 
Camino, S.A. de C.V. por lo que, con fecha del 26 de mayo de 2021, se procedió a 
formalizar el contrato de obra pública OBP21-LP-INCCOPY-2SMA-0255 por un monto 
de $ 19´927,142.05 (son: diecinueve millones novecientos veintisiete mil ciento 
cuarenta y dos pesos 05/100 M.N.) el cual incluye el importe del impuesto al valor 
agregado. estipulándose que las obligaciones recíprocas plenamente identificadas, 
dando inicio de obra el 31 de mayo de 2021 y fenecerían el 12 de septiembre de 
2021, siendo un total de 105 días naturales. 

 

5 Anexo F: Contrato de obra pública OBP21-LP-INCCOPY-2SMA-025. 
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Posteriormente, con fecha del 8 de julio de 2021 con oficio XVIII/0820-A, se firmó el 
Diferimiento de programa de ejecución al Contrato OBP21-LP-INCCOPY-2SMA-0256, 
por el cual se determinó la ampliación de la duración máxima de los trabajos, 
manteniendo los 105 días naturales, por lo que el período para la realización de los 
trabajos queda: 09 de julio de 2021 al 21 de octubre de 2021. 

El día 21 de octubre de 2021, se firma el Primer convenio de ampliación de monto y 
plazo Contrato OBP21-LP-INCCOPY-2SMA-0257, por el cual se determinó la 
ampliación de la duración máxima de los trabajos, aumentado 25 días naturales, 
quedando en total los 130 días naturales a ejecutar, por lo que el período para la 
realización de los trabajos queda: 22 de octubre de 2021 al 15 de noviembre de 
2021, con respecto a la ampliación del monte seria de $1,650,000.00 (son: un millón 
seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N) quedando el monto total de  $  
21,577,142.05 (son: veintiún millones quinientos setenta y siete ciento cuarenta y 
dos pesos 05/100 M.N), I.V.A. incluido. 
 
Posteriormente el día 12 de noviembre de 2021, se firma el Segundo convenio de 
ampliación plazo Contrato OBP21-LP-INCCOPY-2SMA-0258, por el cual se determinó 
la ampliación de la duración máxima de los trabajos, quedando en total los 151 días 
naturales a ejecutar, por lo que el período para la realización de los trabajos queda: 
16 de noviembre de 2021 al 06 de diciembre de 2021. 

 

d) Presupuesto y calendario de gasto autorizado. 

El INCCOPY otorgó al contratista, por concepto de anticipo, la cantidad de $ 
9,963,571.03 (son: nueve millones novecientos sesenta y tres mil quinientos setenta 
y un pesos 03/100 M.N.), importe que incluye el IVA correspondiente, lo que 
representa el 50% del monto total contratado, bajo autorización expedida el 24 de 
junio de 2021. 

Por su parte, el recurso fue ministrado como se muestra en la tabla siguiente: 

Tabla 8.3 Calendario del gasto 

 

6 Anexo G: Diferimiento de programa de ejecución al Contrato OBP21-LP-INCCOPY-2SMA-025. 

7 Anexo H: Primer convenio de ampliación de monto y plazo Contrato OBP21-LP-INCCOPY-2SMA-025. 

8 Anexo I: Segundo convenio de ampliación plazo Contrato OBP21-LP-INCCOPY-2SMA-025 
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Ministración Fecha Monto 

Anticipo 8 de junio de 2021  $     9,963,571.03  

1 09/07/2021 al 30/07/2021  $        661,147.26  

2 31/07/2021 al 31/08/2021  $        448,230.24  

3 01/09/2021 al 22/09/2021  $        124,422.54  

4 23/09/2021 al 30/09/2021  $     4,089,004.02  

5 01/10/2021 al 21/10/2021  $     1,460,140.90  

6 22/10/2021 al 22/11/2021  $     3,180,626.05  

7 23/11/2021 al 28/12/2021  $        691,449.09  

 Saldo cancelado $        958,550.92  
 

Total ministrado $ 21,577,142.05  

 

Se obtuvieron economías por un monto de $ 958,550.92 (son: novecientos cincuenta 
y ocho mil quinientos cincuenta pesos 92/100 M.N.). 
En el Anexo J se aprecian los registros presupuestales del 2021 y 2022 dando soporte 
a la tabla anterior, demostrando las aportaciones realizadas al contratista. 

 

e) Integración de expedientes o de proyectos ejecutivos. 

En atención a lo establecido en los procedimientos del Instituto para la Construcción 
y Conservación de Obra Pública en Yucatán, éste procede a integrar el Expediente 
Único de Obra con los documentos requeridos por las normas aplicables, expediente 
que obra en resguardo del mismo instituto. 

 

f) Ejecución. 

Los trabajos por realizar abarcan desde obra civil de estructura, y albañilería en 
general, acabados, carpintería, cancelería, herrería, señalética, así como las 
instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas, contra incendio, equipos eléctricos 
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especiales, telefonía, televisión, cableado estructurado, intercomunicaciones, aire 
acondicionado, mano de obra, colocación de accesorios y muebles sanitarios, media 
tensión, iluminación. (se considera la instalación y montaje, puesta en 
funcionamiento de la obra, así como la formación y capacitación del personal y la 
asistencia técnica para la correcta operación de todos los equipos suministrados), la 
limpieza y entrega del edificio. 

La obra exterior: la excavación en el terreno por medio de equipos mecánicos, 
consistente en el retiro de material orgánico, retiro de raíces, que resulta 
inadecuado para construcción, y retirando el material producto de la excavación, 
posteriormente se realiza el trazo con equipo topográfico y se marcan bancos de 
referencia a ejes en el área de edificación, así como en áreas exteriores. 

Se procede al relleno de la plataforma con material de banco traído de fuera de la 
obra, el cual se tendera por medio de una moto conformadora y se compactara con 
un equipo y equipo, adicionándole agua por medio de una pipa, con el grado de 
compactación del proyecto y realizando las pruebas de laboratorio para un control 
de calidad de la obra, se continua con el trazo para realizar las excavaciones, estas 
se realizaran por medio de retroexcavadora hasta las profundidades indicadas en 
proyecto y se detallaran y rezagaran por medios manuales, dicho material producto 
de las excavaciones será desalojado de la obra a menos que se indique lo contrario. 

Una vez que la profundidad de las excavaciones sean las señaladas en el proyecto, 
se cuelan las plantillas de cimentación, a la par de esta actividad ya se puede iniciar 
con el corte y habilitado del acero de refuerzo en la obra, mientras se realizan los 
trabajos de cimbras para que una vez terminada la cimbra se proceda a el armado 
del acero de refuerzo en los elementos de cimentación, es importante mencionar 
que en esta etapa se dejaran los pasos de instalaciones según proyecto a través de 
los elementos con el fin de evitar demoliciones posteriores para dichos pasos, 
asimismo se revisaran y consideran las guías mecánicas de todos los equipos, tanto 
médicos, como de instalación permanente, con el fin de considerar todas las 
instalaciones requeridas para la correcta instalación de estos equipos. 

Una vez colocado el acero de refuerzo y las cimbras de madera para las zapatas, 
contratrabes, trabes de liga, dados, etc., de acuerdo con las especificaciones del 
proyecto, según las dimensiones de los elementos y arreglos de acero de refuerzo, 
teniendo especial cuidado en dejar los anclajes para castillos de refuerzo de muros. 

Se realiza el colado de los elementos con la resistencia del concreto especificada en 
el proyecto, durante el colado de los elementos se tendrá atención en el vibrado y 
colocación del concreto, el concreto de los colados se elaborarán cumpliendo las 
resistencias del proyecto, tanto para el hecho en obra para plantillas, como para los 
premezclados en los elementos de cimentación y estructura. cabe mencionar que 
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durante los colados de los diferentes elementos se realizaran pruebas de laboratorio 
(revenimiento) y se tomaran muestras del material, para las posteriores pruebas de 
compresión, posterior al colado y a su debido tiempo se descimbran los elementos 
y se procede al curado de estos. 

Previo a los colados se revisarán los diámetros, longitudes, ganchos, posición y 
limpieza del acero de refuerzo. para la cimbra se revisará la ubicación, la rigidez y 
estabilidad geométrica. en general se revisará que las áreas de colado estén limpias, 
que los amarres del alambre estén doblados hacia el interior de cada elemento y 
que el espesor del recubrimiento del concreto al acero de refuerzo sea el indicado 
en el proyecto, de igual manera se verificará que las cimbras estén a plomo. 

Durante los colados de los diferentes elementos que conforman la estructura (losas, 
columnas, trabes) se vigilará la firmeza del sistema de apuntalamiento, los niveles 
de fondos de las cimbras de contacto; los alineamientos de los laterales, se 
supervisará las maniobras de colado. posterior al colado se vigilará que el 
descimbrado se haga en los tiempos especificados y requeridos. 

Se verificarán dimensiones, alineaciones, plomos y acabados y se realizará el curado 
tan pronto como sea posible. consideramos que para lograr un concreto de buena 
calidad, su colocación debe ser la adecuada y un procedimiento correcto de curado. 
para la colocación del concreto premezclado nuestro objetivo es alcanzar la 
densidad más alta posible, para ello previo a solicitar el concreto en la planta de 
premezclado realizaremos análisis por cada elemento a colarse para determinar la 
facilidad con la que el concreto pueda colocarse, de tal manera que el concreto que 
se solicite sea el que tenga la menor trabajabilidad, durante la colación se 
supervisará el proceso de vibrado, el cual se realizará de acuerdo a las normas ACI 
309 y ACI 311.  

Para el proceso de curado tomamos en cuenta los factores que afectan al concreto 
recién colocado y que producen el fenómeno de la contracción, los cuales son 
temperatura, humedad relativa y velocidad del viento, considerando estos factores 
y dependiendo de estos se elegirá el método de curado más adecuado, según lo 
determinado en la normatividad del ACI. concluida la construcción de los diferentes 
elementos que conforman la cimentación, se inicia el relleno con material 
autorizado por la residencia de obra, estos rellenos serán por capas, compactándose 
hasta alcanzar el grado de compactación señalado en el proyecto, cabe mencionar 
que en esta etapa se coloca las tuberías para las instalaciones señaladas en el 
proyecto. 

Se iniciarán los trabajos de estructura como son columnas, trabes respetando 
siempre las especificaciones tanto en sección, armado de acero y resistencia de 
concreto. terminada las columnas se cimbrarán las trabes, se colarán las losas de 
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concreto armado, apegados a los programas de ejecución, cabe mencionar que 
todos los colados tendremos la presencia del laboratorio para verificar la calidad y 
resistencia de los concreto. terminada la estructura se iniciarán los trabajos 
correspondientes a la albañilería, construyendo las cadenas de cimentación con 
concreto de F'C= 150 kg/cm2, con arreglo de varillas de acero y dimensiones 
indicadas en proyecto, e impermeabilización de estas, cabe mencionar que previo al 
colado de estas cadenas se realizara el anclaje del acero para la posterior 
construcción de los castillos.  

Construidas las cadenas de cimentación se inicia la construcción de los muros 
interiores y exteriores, los cuales serán de block hueco de la región, asentados con 
mortero cemento polvo (arena) en proporción de 1:5 y refuerzo de acero o varilla 
corrugada en los diámetros que especifique el proyecto, los muros de block estarán 
reforzados por cadenas y castillos de resistencia según proyecto, elaborado en obra 
y reforzados con acero de F'Y = 4200 kg/cm2. conforme se avance en estas 
actividades se colocarán los pasos de las instalaciones hidráulicas, sanitarias y 
eléctricas en los muros y los elementos que sirvan para rigidizarlos, ya que una vez 
que el muro llegue a los niveles de proyecto. 

Se procede a ranurarlo para el ramaleo de las instalaciones hidráulicas, eléctricas, al 
mismo tiempo se está trabajando en la soportaría de las instalaciones, tanto de 
electricidad, como hidráulica, etc., así como en la ductería para instalaciones de aire 
acondicionado, teniendo especial cuidado en las pendientes de las instalaciones 
sanitarias. de igual manera se utilizarán muros muro de concreto F'C = 250 kg/cm2 
de 15 cm de espesor reforzado con varillas del no.4,  cabe mencionar que, durante 
el proceso constructivo de la albañilería, se supervisará los anclajes de los castillos y 
las escuadras de los muros; que las hiladas de los bloques estén a nivel y plomo.  

Consideramos la seguridad de nuestro personal obrero como algo prioritario, por lo 
que en todos los trabajos se vigilará la seguridad de los andamios, que el personal 
de obra cuente con el equipo de seguridad necesario para su protección (cascos, 
chalecos de seguridad, botas de seguridad, arnés para trabajo de alturas, guantes, 
etc.), se revisará las trayectorias de las tuberías de las distintas instalaciones que 
pasen a través de los distintos elementos de albañilería. (recorrido, niveles y 
detalles). para pisos de concreto se verificará los niveles (antes y después de ejecutar 
los colados), se aplicará el acabado indicado en proyecto, así como también se va a 
definir la ubicación de las bandas ojilladas de P.V.C. para juntas de colado. 

Se continua con los trabajos de la cubierta de la techumbre con los materiales 
especificados en proyecto y con la correcta utilización de equipo de seguridad por 
parte del personal para trabajos en alturas. se inicia el colganteo de la soportaría 
que puede ser a base de Unicanal o solera según se requiera, para las instalaciones 
eléctricas, hidráulicas, aire acondicionado, etc. para el aire acondicionado se 
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forjarán bases de concreto F'C=200 kg/cm2 reforzados con varilla de 3/8", estas 
serán con las dimensiones requeridas según los equipos. finalizados los muros de 
block y previo la aplicación de los acabados se adecuan las instalaciones de aire 
acondicionado, electricidad, telefonía, hidráulica, sanitaria, contra incendio, etc. 

Terminado de colocar las tuberías en muros se procede a resanarlos. en los acabados 
de los muros se verificará el plomo y la textura, en los acabados arquitectónicos se 
efectuarán pruebas previas para consideración de la dependencia y en su caso 
obtener autorización de ejecutarlos en su totalidad. de igual manera se realizarán 
muros de paneles de yeso y plafones a base de tabla cemento, Tablaroca o modular 
con los requerimientos según el área en el que se encuentran, los cuales 
posteriormente serán pintados con pintura vinílica, satinada, esmalte, satinada o a 
base de resina acrílica texturizada según se requiera. para pisos y lambrines de loseta 
se instalarán de acuerdo con normas y especificaciones del fabricante, se revisará 
que el plano de colocación tenga el nivel (piso) o el plomo (muro), así como también 
supervisar que el ancho de las boquillas sea el especificado, de igual manera se 
verificará el inicio del despiece de los pisos según los planos. 

En la azotea se colocarán pretiles y se procederá con el acabado superior con 
mortero para dar las pendientes suficientes, verificando plomo de azoteas de 
proyecto y los bajantes, para un rápido desalojo de agua, evitando humedades y 
filtraciones. de igual forma se trabajará en el forjado de chaflanes con mortero de 
acuerdo con especificaciones del proyecto, posteriormente se aplicará 
impermeabilizante elastómero en toda el área de la azotea para garantizar un buen 
trabajo y evitar posibles filtraciones de aguas pluviales. concluidos los ramaleos 
hidráulicos y sanitarios se llevará acabo la aplicación de pintura esmalte alquídico de 
acuerdo con especificaciones y código de colores del IMSS en las tuberías señaladas 
en los planos de ingeniería hidráulica e ingeniería sanitaria, así como los planos de 
ingeniería de gases medicinales, de igual forma con el entubado eléctrico, de voz, 
datos, etc., y antes de ocultar dichas tuberías, se hará la correspondiente prueba. 

Concluidas dichas pruebas y toda vez que resulten satisfactorias se empiezan con los 
colados de los firmes y acabados sobre muros de block. recubrimiento de muros y 
pisos en las áreas señaladas en el proyecto. se iniciarán los trabajos de tendido y 
colocación de cableado de diversos calibres y se forrarán las tuberías y ductos de 
aires acondicionado con los materiales necesarios para identificar y señalar el tipo 
de conexión corresponde cada una según los planos de instalación eléctrica y de 
ingeniería de aires acondicionados. se revisará los tubos de drenaje (recorrido, 
diámetros, tipo, interconexiones y niveles), de manera similar se hará con los tubos 
hidráulicos y el funcionamiento de válvulas, accesorios y muebles con sus pruebas 
correspondientes. se realizarán pruebas de presión antes de cubrir las tuberías (agua 
o aire a presión, que deben cumplir con las especiaciones indicadas en proyecto. 
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Para las instalaciones eléctricas se verificarán las especificaciones de los conductores 
(calibre, tipo, color, etc.), de los ductos (ubicación, diámetro y tipo), de los tableros, 
interruptores, apagadores, cajas registro; tomamos en cuenta que no haya 
empalmes de cables fuera de las cajas. se realizarán pruebas eléctricas: la tensión 
(voltios) en la acometida y las pérdidas permitidas en los tramos; la intensidad 
(amperes) en tramos; y la resistencia (ohmios) de las puestas a tierra. prueba a plena 
carga del sistema. para los equipos de aire acondicionado (manejadoras, 
condensadoras) posterior a la instalación se realizarán pruebas con el fin de verificar 
su correcto funcionamiento. cabe mencionar que las pruebas se realizarán en 
presencia del representante de la dependencia. en las áreas donde se requiera 
acabados especiales, como los son los pisos vinílicos, estos serán tratados con 
especial cuidado, verificando la correcta aplicación de autonivelante con el fin de 
tener un acabado final presentable, cuidando de igual manera los colores del vinilo 
y el diseño siguiendo los planos de acabado. terminado el proceso de colocación de 
pisos, muros y recubrimientos, se colocarán zoclos sanitarios, se instalarán los 
muebles sanitarios, inodoros, lavabos, etc., así como la colocación y fijado de llaves, 
fluxómetros, manerales y accesorios 

Se suministrarán e instalarán los equipos generadores vertical de agua caliente, aires 
acondicionados (manejadoras, condensadoras), así como los tableros eléctricos, 
interruptores, plantas de emergencia, bombas, telefonía, etc. antes de colocar las 
puertas y ventanas se verificará que los vanos estén correctos (ubicación, ancho y 
altura), el plomo de las jambas (paramentos laterales) y el nivel de alfeizar y el dintel 
(remates horizontales inferior y superior). una vez colocadas se revisarán los 
anclajes, nivelación, topes, que no presenten deformaciones o alabeos; el sello de 
los cristales; que los herrajes y cerraduras sean los especificados. se suministrarán y 
colocarán puertas de bastidor de madera y triplay con forro de plástico con las 
medidas de acuerdo con el diseño, de igual manera se instalarán los muebles de 
madera como lo son closets, guarda de equipo, mesa de trabajo. de igual forma se 
estarán instalando puertas abatibles de aluminio anonizado color negro 100, 
ventanas fijas o corredizas de aluminio color negro-100 con cristal flotado o cristal 
templado esto de acuerdo con lo indicado en el plano de cancelerías. se procede con 
la instalación de las mamparas divisorias y cortinas en los baños. respecto a los 
trabajos de herrería se estará colocando la escalera marina, los pasamanos para 
personas con discapacidad, y las cortinas anticiclónicas plegables tipo acordeón en 
puertas y ventanas. se procede a la instalación, pruebas y puesta en operación de 
los equipos de instalación permanente del inmueble, así como mediciones de 
voltajes, de tiempos de accionar de las plantas de emergencia, de flujos de aire, de 
agua, se efectúan las pruebas para el sistema de detección de humo, de sonido, de 
comunicación enfermo-enfermera, de tv, de informática, telefonía, así como de 
iluminación, de fuerza etc. 
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Uno de los equipos especiales de mayor importancia es el elevador gen 2 comfort, 
el cual deberá cumplir con las características y especificaciones, de acuerdo con la 
ficha técnica proporcionada por la dependencia. quedando los mínimos detalles se 
procederá a la colocación de la señalética, la cual servirá para identificar las 
diferentes áreas, instalaciones, indicaciones, las rutas de evacuación, salidas de 
emergencia, el gabinete contra incendio, así como letreros en braille para personas 
con discapacidad visual. respecto a la obra exterior se colarán pisos, rampas para 
personas con discapacidad las cuales tendrán logotipos para identificarlas, se 
colocará pasto tipo alfombra en las zonas donde se requiera. para la iluminación 
procederemos a la elaboración de bases de concreto piramidales, se colocarán 
postes cónicos circulares galvanizados por inmersión de 7m de altura, reflectores de 
10w luz blanca cálida, en los pisos se colocarán luminaria tipo columna y bolardo 
enif, cumpliendo con las especificaciones del proyecto. para finalizar se procederá 
con la limpieza final de obra, se retirarán de la obra los materiales sobrantes, para 
su entrega, se coloca la placa para la inauguración y las placas y emblemas 
institucionales, de acuerdo con la indicación del instituto. todo el personal de trabajo 
contara con equipo de seguridad chalecos, casco de seguridad, botas de seguridad, 
guantes, cubre bocas, arnés, etc. para realización de todos los trabajos. al igual que 
se contará en obra en la oficina de la residencia y/o la bodega un botiquín de 
primeros auxilios y extinguidores, para imprevistos que se puedan suscitar durante 
las jornadas laborales. 

Para la ejecución de la obra se definieron 15 fases, como se muestra en la Tabla 8.1. 

 

g) Documentación soporte de la aplicación de los recursos. 

Para el pago de las estimaciones del proyecto, se realizaron transferencias bancarias 
electrónicas a la cuenta 4048521512 del Banco HSBC. 

A continuación, encontrará un resumen de los recursos aplicados durante la 
ejecución de la obra. 

Tabla 8.4 Calendario de aplicación del recurso. 

Obra Monto del contrato 
Construcción de las nuevas instalaciones del 
hospital general naval de Yucalpetén, en el 
municipio de Progreso, Yucatán, terminación del 
edificio de cámara hiperbárica. 

$ 21,577,142.05 
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Licitación pública OBP21-LP-INCCOPY-2SMA-025 

 

Contratista 
Comercializadora Camino, S.A. de 

C.V. 

 

Alcance neto del contrato $ 20,474,243.78 

 

Importe del anticipo $   9,963,571.03  
  

Pago de estimaciones  

Estimación 1  $      653,167.89  

Estimación 2  $      442,820.57  

Estimación 3  $      122,920.89  
Estimación 4  $   4,039,653.98  

Estimación 5  $   1,412,062.19  

Estimación 6  $   3,172,695.50  

Estimación 7  $      667,351.73  

Importe total pagado    $ 20,474,243.78  
Retención 5 al millar para fiscalización $    88,873.23  

Retención 2 al millar C.M.I.C. $    35,549.29  
Ret./Sanc. x incumplimiento $     19,924.83  

Saldo cancelado $        958,550.92  

Gran total: $ 21,577,142.05  

 

La obra tuvo modificaciones de tiempos de ejecución y presupuestales, aunque se 
regresaron recursos no ejercidos por un monto de $958,550.92 (son: novecientos 
cincuenta y ocho mil quinientos cincuenta pesos 92/100 M.N.). 

En el Anexo K se incorpora evidencia fotográfica de la obra. 

 

h) Conclusión. 

La obra “Construcción de las nuevas instalaciones del hospital general naval de 
Yucalpetén, en el municipio de Progreso, Yucatán, terminación del edificio de 
cámara hiperbárica.”, iniciada el 09 de julio de 2021 al 06 de diciembre de 2021. ya 
que, la primera fecha de ejecución comprendido por 105 días naturales del 31 de 
mayo de 2021 al 12 de septiembre de 2021, con un diferimiento del 08 de julio de 
2021 al 21 de octubre del 2021 y dos convenios de ampliación quedado como fecha 



 

31 

final el 06 de diciembre del 2021 cumpliendo 152 días ejecutados,  de acuerdo con 
los contratos y modificaciones correspondientes. 

El residente de obra fue el Tec. Ariel Cauich Poot, nombrado con el oficio 
XVIII/0635/2021 emitido el 26 de mayo de 2021, teniendo un cambio de residente 
por el Ing. José Hernán Balancán Zapata nombrado con el oficio XVIII/0863-A/2021 
emitido el 15 de julio de 2021, ambas por la Dirección General del INCCOPY. 

Por su parte, la contratista Comercializadora Camino, S.A. de C.V. designó como 
Superintendente de obra al Ing. Juan Sebastián Quintal Solís. 

La empresa contratista cumplió con los aspectos técnicos de la obra en virtud de 
que realizo los trabajos siguiendo con las especificaciones técnicas que se 
encuentran autorizadas en planos, catálogos de conceptos, y de igual forma el 
contratista presento en tiempo y forma las cantidades de trabajo que fueron 
presentados a esta residencia en forma de estimaciones llevando una secuencia y 
tiempo previsto de acuerdo at artículo 127 y 132 sección 3 del Reglamento de Obra 
Pública y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

i) Fiscalización. 

Las acciones de fiscalización y cumplimiento, la obra Construcción del Hospital 
General Naval (SEMAR) en la base naval de la localidad de Yucalpetén, municipio de 
Progreso, Yucatán, formo parte del ejercicio practicado por la Auditoria Superior del 
Estado de Yucatán, mismo que dio inicio con la solicitud de información realizada 
mediante el Oficio DAS/2748/2020, al cual se le dio debida contestación y atención 
con el oficio XVIII-0028-2021.  

Así mismo se informa que derivado del comentado ejercicio la Auditoria Superior 
del Estado de Yucatán  a través del oficio  DAS/1794/2021 emitió la orden de visita 
2-3-3-027-CF-2020, acción con la que se dio revisión a todos los procesos derivados 
de la ejecución de recursos presupuestales destinados para obra pública, de esta 
manera durante dicho proceso se emitieron  cuatro actas circunstanciadas por parte 
de la ASEY en la que notificaba de lo observado en cada visita física de obra, a toda 
observación se dio atención en tiempo y forma mediante los oficios XVIII-0679-2021, 
XVIII-0729-A-2021, esto con la finalidad de ir aclarando lo observado, finalmente 
derivado del informe individual emitido por la ASEY,  el INCCOPY dio debida atención 
a dicho informe mediante la emisión del oficio XVIII-0022-2022.  

El resultado de este ejercicio se plasma en el informe presentado por la Auditoria 
Superior del Estado de Yucatán y se encuentra en el siguiente enlace: 
https://asey.gob.mx/web/informes-resultados-2020/ 

https://asey.gob.mx/web/informes-resultados-2020/
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IX. Seguimiento y control. 

El seguimiento de la obra fue realizado durante la ejecución de la obra y es responsabilidad 
del INCCOPY. 

 

X. Resultados y beneficios alcanzados. 

Con una inversión de $ 21,577,142.05 (son: veintiún millones quinientos setenta y siete 
ciento cuarenta y dos pesos 05/100 M.N), se benefició a una población estimada de 4,632 
personas del municipio de Progreso, Estado de Yucatán. 

Se cuenta ya con unas instalaciones nuevas, remodeladas y con mejor tecnología para la 
correcta operación atención a los derechohabientes del municipio de Progreso y del Estado 
de Yucatán, el cual, busca brindar mayor seguridad y mejor servicio a los ciudadanos al 
Estado. Al ampliar las instalaciones, se contará con una mayor capacidad de personal para 
atender los distintos rubros de salud pública.  

Se concluyeron dos edificios de servicios y de atención ambulatoria; y se edificó la primera 
etapa del edificio de hospitalización. Con estas acciones se dieron los primeros pasos para 
tener un Hospital naval de primer nivel en el Estado. 

XI. Informe final. 

En el presente documento se expresa todo el trabajo desarrollado durante la ejecución de 
la obra, la cual se encuentra debidamente documentada y organizada de acuerdo con la 
normatividad vigente, conteniendo la evidencia de su realización y resultados y 
garantizando el adecuado ejercicio del presupuesto cumpliendo con la transparencia en los 
términos que la legislación aplicable exige. 

 

XII. Anexos 

A. Unidad Básica de Presupuestación 2021, INCCOPY-21143-OE. 

B. Convenio de Coordinación y Colaboración Interinstitucional. 

C. Resumen convocatoria a Licitación Pública. 

D. Memoria descriptiva de la obra. 
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E. Programa de obra. 

F. Contrato de obra OBP21-LP-INCCOPY-2SMA-025. 

G. Diferimiento de programa de ejecución al Contrato OBP21-LP-INCCOPY-2SMA-025. 

H. Primer convenio de ampliación de monto y plazo Contrato OBP21-LP-INCCOPY-
2SMA-025. 

I. Segundo convenio de ampliación plazo Contrato OBP21-LP-INCCOPY-2SMA-025. 

J. Registros presupuestales del 2021 y 2022 

K. Evidencia fotográfica de la obra. 
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